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._____ PARTE OFICIAL
PRSSfDEMCIA Mi CONSEJO DE BilHISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (o. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
imPorlantc salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
• Augusta Real familia.

Rúcete. 20 julio 1919).
_____ ,___________ ___ - ______

SECCION SEGUNDA

MBIERSO CIVIL M LA VROVISC'A DE ZARAGOZA
_____ • I

Buscas — Circulares.
Habiendo desaparecido del pueblo de Plasencia de 

^alón el joven Leocadio Pérez Almenara, de las si- 
Suientes señas: edad 21 años, soltero, jornalero, esta
tura 1*675 metros; pantalón y chaqueta de dril obscu- 
r3) blusa rayada, boina y calza alpargata blanca de 
lazo;

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
Provincia y demás Autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero i 
del referido joven, el que será entregado ante la Al
caldía de dicho pueblo, caso de ser habido. 

taragoza, 21 de julio de 1919.

• El Gobernador, 
. Mig u e l  Do mb n g » M)r .

SECCION CUARTA

Tsscmia ti híssti ti ti prsnBíti ti h?ígm.
Edicto para notificar el acto de subasta de fincas por 

medio del Boletín Oficial y la Gaceta de Madrid a los 
acreedores hipotecarios de domicilio desconocido.

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador subalterno de 
las contribuciones de esta capital;
Hago saber: Que en expediente ejecutivo instruido 

contra D. Pascual Ara Portea por de'bitos de contribu
ción de utilidades, aparece dictada una providencia, la 
cual, entre otros particulares, contiene ios siguientes:

A tenor de lo dispuesto en los artículos 94 y 97 de 
la Instrucción de apremios vigente, se acuerda la ena
jenación en pública subasta (le los bienes inmuebles si- 
guieutes:

Posesión urbana que la constituyen los siguientes 
predios:

Num. 18 del plano: Vaquería con piso y granero 
arrendado a Tomás Revuelta.

Núm. 19 del ídem: Vaquería habitación, piso pri
mero y granero que fue arrendado a Emilio Soleras.

Núm. 20 del idem: Parte del corral entre el paseo de 
María Agustín, el paso común de 4 metros y las dos 
vaquerías citadas.

, Las dependencias y locales que quedan expresados, 
tienen sus confrontaciones por norte con paso proindi
viso de este feudo y de los adquiridos por D* Sebas
tiana Tabeada D. Pascual Ara; al este con el paseo 
de María Agustín, al sur con paso común proindiviso 
perteneciente al deudor y D. Joaquín Moliner y esposa 
con porción de finca adjudicada á este último, y al oes
te con la que se adjudicó al mismo D. Pascual Ara, 
cuyo valor como tipo de subasta, después de deducido 
el importe de las cargas se estima en quince mil ciento 
cincuenta y seis pesetas veinteicinco céntimos.

EJ acto de subasta se verificará bajo mi presidencia 
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el día seis de agosto próximo y hora de las quince del 
mismo, en la oficina de Recaudación, sita en la calle de 
Goya, núm. 14, principal derecha.

Y resultando de la certificación de cargas quesobte 
los inmuebles que se trata de enajenar existen consti
tuidas varias hipotecas, a fin de c|ue puedan hacer uso 
del derecho que les concede el artículo 98 de la Instruc
ción de apremios de 26 de abril de 1900, y resultando 
que practicadas gestiones en averiguación del domicilio 
de los acreedores hipotecarios D. Paulo Gómez Lacasa, 
D. Manuel Noguerado Sendín y D.a Filomena Paño y 
Franco, no han podido hallarse los mismos, y no te
niendo noticia de que hayan designado persona que 
les represente ni por consiguiente haber podido notifi
carles el acto de subasta, expídase a este fin edictos para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y en la Gacela de Madrid.

Y en cumplimiento de lo acordado, y a fin de ser re
mitido al Sr. Tesorero de Hacienda por conducto del 
arriendo de Gontribuciones, expido el presente en Za
ragoza, a 9 de julio de 1919. — El Recaudador, Pedro 

Eslilla, * • *
Kdlcto j>a.ra. u ■_> Hile ti r pot- medió Uní BuLBrtM Of ic ia l  y liv «SteiOnto, do MaavíU» . r  forn-iteron, leí pr-nvltletmlvi 

d« següBdo grado,
Ü. Maximino ^íenJoza, Iboauclndoi* 'le la Haciéft ja 

en los pueblos que so citan;
Magoaubeí! Qüü e.tt el expediente que me Hallo instru- 

ycúUO por U6bitoH Üe euntinbuClOu n cotititiUnCiuó «O 
dxpreean, he dictado Ih  aiguionte: ,

«Providencia. — De conformidad a lo dispuesto en el ar- ( 
tículo til) de Ir  MiWó q de 2ó de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 
por 100 sobre el importe total .del descubieito a los con- 
tribuyentee incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyen te 3 esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiónooles. que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente a 1 embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de sor objeto de ejecución, y se 
expedirán Ips oportunos mand>imieotos al 3r. Hogistrodor 
de la propiedad dol partido párala ¿notación del embargo».

Y Lnlláuduse comprendidos entre los deudores a quienes 
sa refiere la anterior providencia los que a continuación ae 
expresan, cuyo domicilio Uo ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, pnra 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la tiacela de Madrid, según dispone él y- 
ticulo 142 de Ib 'uatrúccíón de 2(1 de abril de IwO.

. Alconchel.
Rúsiica. —1913. .

. Vingracia Millán, 2'61 pesetas.
En Alconchel, a 11 de enero de 1919.—El Recaudador,

Maximino Tomás. . r .
Ateca.

Hits tica. —1918. •
Gorgonio Hueso Sánchez, 34'05 pesetas. 
Francisco Mo.eno Floren, 1'68.
Manuel Moreno Florón. 2"72.
Faustino y Remigio Pérez Pérez. 2'66. ■
Mariano Higo Bayo, 2‘99
Joaquín Fuentes bamper, 3'31.
Francisco Maroto Turel, 9*93.

Urbana. -1918.
Juan Acero Rerges. 7'00 pesetas.
Francisco Bernal I.arraga, 1'83. ■

■ .María Colomina, 1*67.
Mariano unce Muñoz. 6*51.
Enrique Gil Peralta, 1*83.

■ 1 ManUel González Erruz, 22'68.
Manuela Júdez Beróal, 2*51.
José Olivas Ibañez, 5*00. -

. Oandelaq Ortega. 1*84.
Ricardo Ramón. 10‘00.
Antonio Rodríguez, 5'1".

Dolores Ruíz de Azagra, 6*33.
Blas Soriano Palacio, 14*33.
Antonio y i eón Berual Lozano, 3'35.
Bienvenido Berna! Lozano. 7‘33.

•En Ateca, a 19 de febrero de 1919,—El Recaudador, Ma
ximino Tomás.

Arica.
Bdstica. —1918.

Juan Vicente Aguarón López, 4‘74 pesetas.
Bernardo Castillo Leal (herederos), 1‘64.
Silvestre Esteban Santander, 4'04.
Manuél García Blasco (herederos), l^b.
Iñigo Sánchez Lomero, 2‘28.
José Santander.’, 2*81.
José M.“ Vetilla Sánchez, 4*45.

En Ariza, a 10 de febrero de 19 19.—El Recaudador, Ma
ximino Tomás.

( Bordalba
Rótica. —1918.

Luis Alonso López, 2'84 pesetas.
Zacarías Enar, 2‘87
Martín Ibáaez. Cubero, 2*06.
Félix López Vetázquez, P74.
GuaiJampe Malo Mario, 711
I .orenzo Martínez García, 7*77.
Alejahd’o Pérez, 841..To«ie Hodrí"iiez. liatnoR. 1=84.

Urbana. —1918.
Julio &bal!éfó Montas. MI peseta*.
Martín Ibáñez Cubero, 1'58.
Salvador López. Yagüe. 1*58.AUrwn Mn-i^ílloz.. VD1.
José Rodríguez Romeo, 2*73,

En Bordalba, a 18 de enero de 1919. — El Recaudador,
MmIbIbs Tomás.

Castejón de las Armas. ‘
Rústica. —1918.

Miguel Escarza, 2'06 pesetas.
Ignacio García, 8

En C.natejón de las Armas, a 11 de enero de 1919.—El
Recaudador, Maximino Tomás.

Cetina.
AMca:—191b.

Ramón Ortega, 2'67 peseta a. • .
Juan L. Sigüenza, 3'03

En Cetina, a 12 de febrero do 1919.,—Ei Recaudador,
Maximino Tomás. . .

Embid de Ariza.
Rústica.—1918.

• Fermín Cortés,. 1*84 peaqtas. •
Nicolás Esteras, 2*21. ‘
Marqués de Ariza, 96t0G.
Miguel Esteras, 3'70
Castor Fraile, B‘44. '
Juan Gómez, 4'89.
Ramón Flores, 1‘65. "
Pascual Latorre, ^‘72. .
Víctor Miguel, 7'29. "
Antonio Ortega, 3*01.
Mariano Ortega, 1'74. v .
José Ortega, 2'07.
Dámaso Ortega, 4‘69. • - -
Antonio Remacha, 4*99.
Andrés VeJ^zquez, 1'99.
Tomás Veláíquez. 3*34
Julián Velázquez, 4*38.
Facijndo Vela?quez, 9'14.

En Embid de Ariza, a 22 de sne.rp do ¡91^.—El Recauda
dor, Maximino Tomás

La Vilueña.
Rústica.—1918. •

Marcos Bernal, 1'87 pesetas. .
. , Florentino Bayo, ¡Q'13.

Carmelo Lafuénte, 1*72.
Urbana.—1918.

Marcos Bernal, i49O. pesetas.
En La Vilueña, a 26 de enero de 1919.—E- Recaudador,

Maximino Tomás. - - -
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. SECCION QUINTA
ípaíanisato da la S< H, e ¡masríal Ciudad da taragoza,

Esta Corporación tiene acordado anunciar segundo 
concurso por lo gue resta de año para el servicio de 
carruajes que aquella pueda necesitar para los distintos 
servicios que a la misma le están encomendados.

Los precios a que dichos servicios han de ajustarse, 
serán hjados libremente por los concursantes, según la 
relación que está de manifiesto en la secretaría munici
pal, asi como las demás condiciones del concurso, du
rante el plazo de quince días que se da para la presenta
ción de pliegos, empezando a contarse aquél desde el si
guiente a la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Uf ic ia l  de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
en papel de la clase 11 .l* con un timbre municipal de 
o 25 pesetas, la cédula personal y recibo de la contri
bución industrial del últjtpg ^ri^s^e, ep el Negociado 
de la LOmiiión de Gobernación de la secretaria muni
cipal y horas hábiles de oficina, con la reserva, por 
parte de la Cortiislóti, de aceptar la proposición qUé sea 
mas beneficiosa a los intereses municipales o desechár-

Mas s í así ¡o csüímse piBiedMis.
i Lo que se anuncia al público para su conocimiento"

•^ÍJ"agoiea, tg de julio de Presidente. Pa -
oio Calvo.— Por deuerdo ck S. K., M. BerdciO.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

D. Nicanor Pardo Lanuza, cómo Presidente de la 
Sociedad anónima «Saltos del Huerya y del Jalón», ha 
Presentado en el Gobierno civil de es(a provincia un 
Proyecto, que subscribe el Ingeniero industrial don 
tmilio Burbano, solicitando autorización para estable
cer una línea de transporte de energía eléctrica depti- 

,n«da al suministro de energía para el alumbrado pú
blico y privado del pueblo de Alfamén.

La línea será aérea, trifiiar, en corriente alterna 
trifásica a h tensión dé 8.000 woltios y 5o períodos; 
reduciéndose a 2X120 woltios a su llegada a Alfamén.

Partirá del la garita de transformación existente en 
el pueblo ee Longares, y con orientación N. O. sigue 
casi paralela al camino de Alfame'n, adaptándose al 
mismo en lo posible. Con ella se atraviesan terrenos 
particulares y algún,camino rural.

No se solicita la imposición de servidumbre forzosa 
de paso sobre lo siérrenos de particulares, pues se cuenta 
con las autorizaciones de los propietarios unidas al 
expediente y solo se pide sobre los terrenos de dominio 
Público a que afecta la línea.

El derecho al empleo de la fuerza se justificaron 
las concesiones otorgadas por el Sr. Gobernador en. 
distintas fechas.

; A los efectos del art. i3 del reglamento de Instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 1919, se publica 
e?ta Nota-anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para que los que se crean interesados puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas en el plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de este Bo l e t ín , ante las 
Alcaldías correspodipntes ó ante la Sección de Fomen
to de la Jefatura de Obras públicas (calle de Santa 
Cruz, núm 19), en donde estará de manifiesto el pro
yecto durante las horas hábiles de despacho. •

Zaragoza, 18 de julio de 1919.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

SEPCDN SEXTA
Ace red.

Hasta el día 3i del actual se admitirán en la secre
taría de este Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyentes hayan sufrido en la riqueza rústica y 
urbana, previa la presentación de los documentos que 
acrediten el pago de derechos a la Hacienda.

Acered, 18 de julio de 1919. — El Alcalde, Marcos 
Sanz.

Almonacid de la Sierra.
Por término de quince días quedarán expuestas ai 

público, en» la secretaría de este Ayuntamiento, las 
liquidaciones del presupuesto de 1918, la cuenta gene
ral del mismo año y la memoria referente al estado 
y situación económica del Municipio de los años 1916, 
1917 y 1918, con el fin de que puedan ser examinados 
y censurados dichos documentos.

Almonacid de la Sierra, 17 de julio de 1919. — Eí 
Alcalde, José Ramirez.

Oerveruelrt.
De conformidad a lo dispuesto en el "Real decreto de 

Ádybril último, se admitirán en la secretaría de este

Ayuntamiento, hasta el día 27 del actual, las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri
quezas, rústica v urbana, previa justificación de haber 
satisfecho a la-Hacienda los derechos reales por trasla
ción de dominio; . • ■

Asimismo la relación general de los ganados exis- 
lentes en este término, formada por la Junta pericial 
y que ha de servir de basé al repartimiento de la con
tribución pecuaria del año económico 1920 a 1921, 
permanecerá expuesta al publico, por término de cinco 
días, a los efectos de reclamación, según previene la 
regla 4.a del artículo 56 del reglamento de 3o de sep
tiembre de i885.

En Gerveruela, i5 de julio de 1919. — El Alcalde, 
Ciríaco Julián. — D. S. O., El Secretario. Pantaleor. 
Terrer. .. , ,

Fayón.

Por dimisión del que la venía desempeñando, se 
halla vacante la secretaría de este Ayuntamiento, cqn 
el haber anual de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcai
día en el plazo 4e veinte días a contar desde ja fecha 
en que aparezca este anuncio en el BotETtbí Of ic ia l  de 
la provincia.
' rayón, 20 de julio de 1919.—El Alcalde, Miguel 
Murillo.
' Inogés,

Formado, con arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto del 11 de septiembre de 1918, el repartimiento 
general en sus dos partes personal y real para cubrir el 
cupo de consumos del Tesoro, su recargo municipal y 
el déficit del presupuesto del año actual, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para que los que en él 
figuran puedan examinarlo a los efectos oportunos.

Inogés, 19 de julio de 1919.—El Alcalde, Isaac Cu
bero.

Isuerre.
Por término de quince días y a los efectos de recla

mación se hallará de manifiesto en la secretaría muni
cipal de este pueblo el apéndice ai amillaramiento co
leccionado para ¿1 próximo año de 1920.

Isuerre, i5 de julio de 1919. — El Alcalde, José < 
Aguas. '

—
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Monreal de Ariza.
Habiendo vencido el día 8 del actual los sesenta se

ñalados para que la persona a quien se le hubieren ex
traviado dos reses lanares se presentase a recogerlas, y 
no habiéndolo hecho ninguna, se señala para la subas
ta de las mismas el día 3i del actual, a las diez de la 
mañana, en cuyo día y hora concurrirán los que de
seen intesarse en dicha subasta.

Monreal de Ariza, 16 de julio de 1919.—El Alcalde, 
Antonio Germán.

Hasta el 3i del actual se admitirán en la secretaría 
de este Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en la riqueza rústica y urbana, 
previa presentación de documentos legales que lo acre
diten. ' . '

Monreal de Ariza, 16 de julio de 1919.—El Alcalde, 
Antonio Germán.

Sallllas de Jalón.
Hasta el 31 del actual se admitirán en la secretaría 

de este Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en sus riquezas, previa la pre
sentación de los documentos que acrediten hallarse sa
tisfechos los derechos reales a la Hacienda.

Salillas de Jalón, 17 de julio de 1919.—El Alcalde, 
Manuel Langarita.

Tanate. ,
Durante el tiempo reglamentario y al objeto de re

clamaciones, queda expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, el repartimiento general forma
do por este Municipio para cubrir el déficit del presu
puesto del año económico de 1919 20.

Tauste, a 16 de julio de 1919.— El Alcalde, Ignacio 
Adiego.

Terree. ,
El apéndice ai amillaramiento de las riquezas rústica 

y urbana de este pueblo y el recuento de ganadería 
que servirán de base para el repartimiento de la con
tribución territorial para el año 1920-21, se hallarán 
expuestos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, desde el 1 al 15 de agosto próximo, a los efec
tos reglamentarios.

Terrer, 17 de julio de 1919.— El Alcalde, Carlos 
Andrés.

• * •
La recaudación del primer período voluntario del 

primer trimestre del corriente año del repartimiento 
general de utilidades de este pueblo, formado con 
arreglo al Real decreto de ti de septiembre de 1918, 
tendrá lugar en la Casa consistorial, durante los días 
22, 23 y 24 del actual, de ocho a doce de su mañana, 
y el segundo período del mismo se recaudará en los 
días 29, 3o y 3i del propio mes, en el mismo local y 
horas designadas; previniendo que pasados dichos pla
zos incurrirán los morosos en el apremio reglamen
tario. _

Terrer, 17 de julio de 1919. — El Alcalde. Carlos 
Andrés. —

Used
Por dimisión voluntaria del profesor que la desem

peñaba, se hallará vacante la plaza de Médico titular 
de este partido, constituido por los pueblos de Gallo- 
canta, Santed y Used, con el sueldo anual de mil qui
nientas pesetas, que se satisfarán del presupuesto mu
nicipal délos tres pueblos por trimestres vencidos.

El profesor que resulte nombrado podrá contratar 
sus servicios con los vecinos pudientes, cuyas igualas 
ascenderán a cuatro mil cuatrocientas pesetas, respon
diendo del cobro las Juntas de mayores contribu 
yentes. , z :
" i as instancias se "dirigirán a la Alcaldía de Used

¡ dentro de los treinta días siguientes a la inserción de 
i este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. , 
| Used, i5 de julio de 1919.—El Alcalde, Fermín 
i Guillen.

Vlllarreal de Huerva. •
Del 1 al 15 de agosto próximo viniente, ambos in- 

i clusive, estarán expuestos al público, en la secretaria 
municipal, el recuento de ganadería y apéndice al ami- 
llaramiento, que han de servir de base para la forma
ción de los repartos de territorial de 1920-21. I

Villarreal de Huerva, 19 de julio de 1919.—El Al
calde ejerciente, Rafael Mallén.

Velilla de Jiloca.
El recuento general de ganadería y apéndice al ami

llaramiento de la riqueza rústica y urbana de este pue
blo, formados para el año económico de 1920 a 1921, 
se hallarán expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el primero por cinco días, contados 
desde la publicación del presente anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, y los segundos desde el 
día 1 al ¡5 de agosto próximo, a los efectos reglamen
tarios.

Velilla de Jiloca, a 17 de julio de 1919.—El Alcalde, 
Juan Ignacio España.

SECC10H

AB&iwsmcsmt be ̂ st ícea
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
Cédula de citación.

El Juez de instrucción del partido de Cariñena, en cum
plimiento de carta-orden de la Superioridad, ha dictado 
providencia con esta fecha acordando se cite al procesado 
Juan Hernández Gabarro; de oficio gitano, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca ante la Audiencia de Zarago
za el día treinta de jubo actual, a las diez, al objeto de que 
asista al juicio oral de la causa seguida en este Juzgado 
contra dicho procesado y otros, sobre hurto de una ceballe- 
ría; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en 
la multa de cinco a ciucuenta pesetas y en las demás res
ponsabilidades señaladas por la Ley,

Dado en Cariñena, diez y nuevo de julio de mil novecien
tos diez y nueve.—El .Secretario judicial eustitoto. José 
Isiegas,

ZarKgoz». -San Pablo.
D Fernando Valverdo y Campe, Juez de instrucción deJ 

distrito de San Pablo de Zaragoza;
Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en el 

expediente o pieza de embargo de la causa número setenta 
y cuatro de mil novecientos quince, sobré injurias y enlum- 
nia, contra otra y Enrique Aparicio Badenas, cuyo actual 
paradero se ignora, se hace saber a éste, que por providen
cia de veintidós de junio de mil novecientos diez y ocho, se 
dejó sin efecto el embargo trabado con fecha diez y nueve 
de abril de mil novecientos quince a dicho penado."porque 
consistiendo tal émbrrgo en el usufructo foral de las casafr 
números treinta y tres, treinta y cinco y treinta y siete de 
la calle de Cerezo, de Ja certificación del Sr. Registrador de 
Ja propiedad unida al expediente, aparece tenerle por pacto 
en unión de su esposa D? Presentación Sanjuán Asensio, 
y en su lugar se decretó el embargo de la parte quede tal 
derecho corresponda en indicadas tres fincas al D. Enri
que Aparicio Badenas.

Dado en Zaragoza, a diez y siete, de julio de mil nove
cientos diez y nueve.—Fernando V»!verde.—P. S. M., Ca
milo Ibáfiez.

Imprenta dél Hospicio.
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